                    Oficio No. DGAS.0151/2019
Asunto: Respuesta a oficio DGJU/065/2019



Aguascalientes, Ags., a 09 de abril de 2019.

LIC. MIRIAM ARLET NOVOA JIMÉNEZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y DIRECTORA GENERAL JURÍDICA

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

P R E S E N T E

Con el objetivo de dar cumplimiento a la actualización de las fracciones que son competencia de la Dirección General de Administración y Servicios, a fin de atender los dispuesto en las en el Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (en lo sucesivo Ley General) y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, por este conducto me permito informar el estatus que guarda cada fracción:

	Fracción
	Estatus

	IV Metas y Objetivos Institucionales 
	Actualizado en SIPOT y SISCAT

	V Indicadores de Interés Público 
	

	VI Indicadores de Resultados 
	

	VII Directorio 
	

	IX Viáticos 
	

	XIX Servicios Ofrecidos
	

	XX Trámites Ofrecidos 
	

	XXVI Personas que usan recursos públicos
	

	XL Evaluación y encuesta programas financiados  (a y b)
	

	XLI Estudios financiados con recursos públicos 
	

	XLV Catálogo de disposición documental y guía simple de archivos 
	


En relación a las fracciones: IV Metas y Objetivos Institucionales, V Indicadores de Interés Público y VI Indicadores de Resultados, le comento que estamos en espera de la información que proporciona la CPLAP, para subirla a la plataforma correspondiente, asumiendo el compromiso de que una vez recibida y que dicha información se encuentre en las respectivas plataformas, lo haremos del conocimiento de la Dirección General Jurídica de SAE.

Lo anterior para que la unidad a su digno cargo, nos pueda apoyar con la revisión correspondiente, para en el caso de existir alguna observación, proceder con su solventación en tiempo y forma.

Sin más por el momento, agradezco su atención y quedo al pendiente de cualquier comentario al respecto, aprovechando estas líneas para enviarle un cordial y atento saludo.

A T E N T A M E N T E
LAE. RODOLFO ESQUIVEL CAÑEDO

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

C.c.p.
C.P. Juan Francisco Larios Esparza.- Secretario de Administración del Estado.

LAE. Roberto Hernández Tiscareño.- Jefe del Departamento Administrativo.- SAE.
Archivo.

L’REC/rht
 “Año del Centenario Luctuoso del Dr. Jesús Díaz de León”

